
RE: expediente 2022-00004

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca
<jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/05/2023 12:30 PM

Para: Cecilia Rodríguez Galindo <la_chatica@hotmail.com>
Cordial saludo

Acuso recibo

Atentamente, 

NUBIA ESPERANZA RIVERA CORTES
Citadora

 

De: Cecilia Rodríguez Galindo <la_cha�ca@hotmail.com>
Enviado: lunes, 29 de mayo de 2023 12:16 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca <jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: expediente 2022-00004
 
Buenos días.
Envió recurso de reposición dentro del término.
La anotación a manuscrito colocada en la contestacion de la demanda, de Adriana  María Rodriguez Cas�blanco, corresponde
a la fecha en que se me vencía el término, es un control para la suscrita.
 
Atentamente:
 
CECILIA RODRIGUEZ GALINDO.
 
FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.
 
Enviado desde Correo para Windows
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Cjprmpalsimijaca%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C13a9ad5ba53c4ead64f808db606870bf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638209773940403346%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=NJenOa0tunz93oTLx%2F3BWcyZj3vpimf7K9XIb%2BiJ33Q%3D&reserved=0
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RE: expediente 2022-0004. Simulacion

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca
<jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/05/2023 4:42 PM

Para: Cecilia Rodríguez Galindo <la_chatica@hotmail.com>
ACUSO RECIBIDO
ALEXANDER MEDINA
ESCRIBIENTE

De: Cecilia Rodríguez Galindo <la_cha�ca@hotmail.com>
Enviado: martes, 30 de mayo de 2023 4:25 p. m.
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Simijaca <jprmpalsimijaca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: expediente 2022-0004. Simulacion
 
Atentamente:
 
CECILIA RODRIGUEZ GALINDO.
 
FAVOR ACUSAR RECIBIO.
 
GRACIAS.
 
Enviado desde Correo para Windows
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Cjprmpalsimijaca%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C946b39a31c6a46c63d1008db615467e6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638210787370521219%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=c8BufjT8zMjws4Qm5gcvXJoTj5Q6DS%2Bv3xeMbc7POns%3D&reserved=0


DOCTORA: 

LEIDY TATIANA RAMÍREZ NAVARRO 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SIMIJACA 

E.S.D. 

 

REF: EXPEDIENTE 2022- 0004. 

         Simulación. 

Dentro del término adiciono en recurso interpuesto, con el objeto de 

informarle: 

1- Héctor Rodríguez Murcia, cambio de Celular en el mes de febrero de este 

año. 

2- Tenía un aparato de los que comúnmente se les llama Flechita. 

3- Entre los meses de mayo y junio del 2022, su nieto Cristian Camilo 

Rodriguez Ballen, les regaló a los abuelitos (Héctor Rodriguez M y María 

Bernarda Castiblanco) celulares nuevos. Como el que actualmente tiene 

el demandado. 

4- El obsequio incluía nueva SIM. 

5- El demandado, es una persona iletrada, entrado en años y a quien no le 

es fácil acceder a la tecnología. 

6- Héctor Rodríguez Murcia, guardó mucho tiempo el regalo del nieto, por 

el temor al aprendizaje, en el uso del móvil. 

7- Pero en diciembre de 2022, ante el reclamo del nieto, decidió recibir 

aprendizaje para el uso, y poco a poco ha obtenido unos pocos logros.  

8- Para febrero de 2023, decidió vender la flechita y la SIM a un señor de 

Buenavista, que vive en la vereda Cañaveral, llamado Antonio Yaya, por 

la suma de $ 100. 000.oo.  

9- De ahí en adelante, se olvidó de ese aparato. 

Por la razón anterior, es que HECTOR RODRIGUEZ MURCIA, no se enteró 

de la notificación vía WhatsApp, relacionada con el proceso de la 

referencia y que la parte actora, manifiesta que si fue enterado mi 

representado. 



PRUEBAS. 

Si lo estima necesario le solicito: 

a) Decretar testimonio del señor ANTONIO YAYA, domiciliado en la 

vereda Cañaveral del municipio de Buenavista. 

b) Decretar testimonio de María Bernarda Castiblanco. 

Sírvase tener en cuenta lo manifestado. 

 

Atentamente: 

 

CECILIA RODRIGUEZ GALINDO. 


